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EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

  

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de mayo del año dos mil veintidós, el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se delegan facultades de 
representación de los Síndicos Municipales ante toda clase de Tribunales Federales 
y Estatales en favor de los Licenciados en Derecho Dulce Arlette Guerrero Sánchez, 
Jesús César Flores Galván, José Luis Pastrana Sandoval, José Israel Hernández 
Tovar, Lucia Landaverde Gutiérrez, Martha Edith Cañas Pérez, Marisela Pérez 
Villegas y Lizettee Guadalupe Morales Aviña para asuntos de interés del Municipio 
de Colón, Qro., en materia laboral, el cual se señala textualmente: 
 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro. 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 689, 692 Párrafo Primero, 786 

Párrafo segundo y 795 de la Ley Federal del Trabajo; 174 de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro; 25 fracción I, 2442, 2444 y 2449 Del Código Civil Del Estado De 

Querétaro; 3, 30 Fracción I, 33 Fracción VI, 38 Fracción I y 146 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro; 35 numeral 1 fracción V, 42 fracción II y VII, 48 y 49 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro. y; 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 

patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como 

órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 

gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

2. El artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro otorga a los 

ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en 

forma sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de reglamentos, 

decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones 

administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. 
 

3. Atento a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de 

patrimonio propio. La representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá 

a través de los síndicos, de terceros o de la dependencia jurídica especializada, que 
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mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento se determine. La representación también 

podrá delegarse para asuntos de carácter legal o jurisdiccional y podrá realizarse 

mediante reglamento o acuerdo, que por su naturaleza, tienen la calidad de documento 

público y hará prueba plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o 

jurisdiccional, sin necesidad de ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio. Lo anterior en concordancia con lo dispuesto por el artículo 795 de la Ley 

Federal del Trabajo. 
 

4. Asimismo, el artículo 33 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, establece que el Síndico tendrá la facultad de representar legalmente al 

municipio ante toda clase de tribunales federales y estatales y delegar esta 

representación por acuerdo del Ayuntamiento en los casos en que el municipio tenga 

interés.  
 

5. De igual forma, el Código Civil del Estado de Querétaro establece en sus artículos 

2442, 2444 y 2449 que el mandato es un contrato por el que el mandatario se obliga a 

ejecutar por cuenta del mandante, los actos jurídicos que éste le encarga, pudiendo ser 

objeto del mismo todos los actos lícitos para los que la ley no exige la intervención 

personal del interesado. 
 

6. En fecha 19 de mayo de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio 

MCQ/SA/881/2022 suscito por el Lic. Giovani Andrés Contestabile Borbolla, Encargado de 

Despacho de la Secretaría de Administración, por medio del cual solicita someter a 

consideración del H. Ayuntamiento el otorgamiento de facultades de representación de los 

Síndicos Municipales ante toda clase de Tribunales Federales y Estatales, para asuntos 

de interés del Municipio de Colón, Querétaro, en materia laboral, en favor de los 

Licenciados en Derecho Dulce Arlette Guerrero Sánchez, Jesús César Flores Galván, 

José Luis Pastrana Sandoval, José Israel Hernández Tovar, Lucia Landaverde Gutiérrez, 

Martha Edith Cañas Pérez, Marisela Pérez Villegas y Lizettee Guadalupe Morales Aviña. 

Formándose para tal efecto en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente 

CG/015/DAC/2022. 
 

7. Que en cumplimiento al artículo 42 fracción II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de la Comisión de Gobernación, instruyó a la 

Secretaría del Ayuntamiento emitir convocatoria para el desahogo de la Reunión de 

Trabajo de la Comisión de la materia. 
 

8. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, que establece la competencia de dicha Comisión para conocer 

el presente asunto, la Comisión de Gobernación se reunió y en ejercicio de las facultades 

que le asisten a la misma, así como a éste órgano colegiado así como al máximo órgano 

del Gobierno Municipal, consideran viable la delegación de las facultades de 

representación de los Síndicos Municipales ante toda clase de Tribunales Federales y 

Estatales, para asuntos de interés del Municipio de Colón, Querétaro, en materia laboral, 
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en favor de los Licenciados en Derecho Dulce Arlette Guerrero Sánchez, Jesús César 

Flores Galván, José Luis Pastrana Sandoval, José Israel Hernández Tovar, Lucia 

Landaverde Gutiérrez, Martha Edith Cañas Pérez, Marisela Pérez Villegas y Lizettee 

Guadalupe Morales Aviña, para que actúen en asuntos de carácter legal o jurisdiccional, 

ante toda clase de personas y autoridades laborales federales y locales; específicamente 

para articular y absolver posiciones, desistirse, transigir y celebrar convenios en juicios o 

fuera de él y con la mayor amplitud posible, y en general todas aquellas que requieran 

cláusula especial, siendo estas enunciativas y no limitativas para que inicien, prosigan, 

determinen o desistan de toda clase de juicios, recursos o arbitrajes y procedimientos de 

cualquier orden, inclusive en juicios de amparo, autorizándole expresamente para que lo 

represente ante los Tribunales del Trabajo, con plenitud de facultades en los términos del 

artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo, y artículo 174 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en consecuencia, comparecer y representarlo en las audiencias 

conciliatorias y en la totalidad del juicio, con plenitud de facultades para los diferentes 

actos procesales, inclusive para decidir sobre arreglos, transacciones, liquidaciones, 

indemnizaciones y todo lo relacionado a quejas o demandas de trabajadores al servicio 

del Municipio de Colón, Querétaro.  
 

9. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 38 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Gobernación es competente para 

conocer del presente asunto, por lo que en concordancia con lo dispuesto por el artículo 

35 numeral 1 fracción V del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón. Qro., los 

miembros de la Comisión de Gobernación se reunieron para dictaminar sobre lo 

solicitado, por lo que, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto 

en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 4, apartado I inciso 1) del Orden del Día, por mayoría calificada de votos de sus 
integrantes presentes, el siguiente: 
“ 

A C U E R D O 
 

ÚNICO. Se aprueba la delegación de facultades de representación de los Síndicos 

Municipales ante toda clase de Tribunales Federales y Estatales, para asuntos de interés 

del Municipio de Colón, Querétaro, en materia laboral, en favor de los Licenciados en 

Derecho Dulce Arlette Guerrero Sánchez, Jesús César Flores Galván, José Luis Pastrana 

Sandoval, José Israel Hernández Tovar, Lucia Landaverde Gutiérrez, Martha Edith Cañas 

Pérez, Marisela Pérez Villegas y Lizettee Guadalupe Morales Aviña, en los términos 

precisados en los Considerandos 6 y 8 del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 

181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Presidente Municipal 

instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del presente Acuerdo 

por una sola ocasión en la Gaceta Municipal “La Raza” a costa del Municipio de Colón 
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Querétaro, en la inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto por el 

artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta del pago de 

los derechos que se generen con motivo de la misma.  
 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.  
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que dé a conocer el 

presente acuerdo al Titular de la Secretaría de Administración, a los Licenciados en 

Derecho Dulce Arlette Guerrero Sánchez, Jesús César Flores Galván, José Luis Pastrana 

Sandoval, José Israel Hernández Tovar, Lucia Landaverde Gutiérrez, Martha Edith Cañas 

Pérez, Marisela Pérez Villegas y Lizettee Guadalupe Morales Aviña y a la Secretaría de la 

Contraloría Municipal.  

 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 31 DIAS DEL 
MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 
 

 
EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

  
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de mayo del año dos mil veintidós, el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se aprueba el Programa 
Municipal de Seguridad 2021-2024, el cual se señala textualmente: 
 

Integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro: 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21 y 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro; 2, 30 fracción VII, 38 fracciones I y IV y 51 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 10 fracción I de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro; 
artículo 6 del Reglamento Interno de la Dirección de Seguridad Pública, Policía Preventiva 
y Tránsito Del Municipio de Colón, Querétaro; 35 numerales 1 y 4 fracción V, 42 
fracciones I y VII y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, 
Qro., y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en 
su párrafo tercero que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.  
 

2. El artículo 21 de la de la Carta Magna, establece en su párrafo noveno que la 
seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta 
Constitución y las leyes en la materia y comprende la prevención, investigación y 
persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los 
términos de la ley, en las respectivas competencias que la Constitución señale, para lo 
cual la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución.  
 

3. El artículo 115  de la Ley Suprema, establece que los Municipios están investidos de 
personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y 
en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se 
contempla que los Ayuntamientos como órgano de gobierno de aquéllos, son 
competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

4. Atendiendo a lo que establece el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, el municipio será gobernado por un Ayuntamiento que es el órgano colegiado 
de representación popular, pilar de la estructura gubernamental y claro representante de 
los intereses de los habitantes del Municipio, que debe de ejecutar todo tipo de acciones 
en el ámbito de su competencia tendientes a lograr una administración municipal eficiente. 
 

5. Acorde a lo dispuesto en el artículo 30 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, los ayuntamientos son competentes para aprobar y evaluar el 
cumplimiento de los planes y programas, municipales. 
 

6. Que de conformidad por lo dispuesto por el numeral 10 fracción I de la Ley de 
Seguridad para el Estado de Querétaro establece que las instituciones del Sistema Estatal 
se regirán, para la debida coordinación, en la implementación de sus acciones 
estableciendo políticas, programas y acciones complementarias de los distintos 

 

7.  órdenes de gobierno en la materia que corresponda, de acuerdo a su competencia, a 
efecto de eficientar la aplicación, destino e impacto de los recursos públicos. 
 

8. Que en fecha 19 de enero de 2022, mediante la primera Sesión Ordinaria del Consejo 
Estatal de Seguridad del Estado de Querétaro, se presentó y aprobó el Programa Estatal 
de Seguridad 2022-2027, siendo este el instrumento de rendición de cuentas, delineado 
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para que las y los ciudadanos tengan certeza del rumbo y trabajo que se realizará en la 
Administración 2021-2027 de Gobierno del Estado de Querétaro, cuyo propósito esencial 
es garantizar los derechos, libertades e integridad de las personas, así como la 
tranquilidad y paz de los espacios públicos de las y los queretanos. 

9. En la planeación estratégica del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de Colón 
Querétaro, aprobado por el H. Ayuntamiento mediante la Sesión Extraordinaria de Cabildo 
en fecha 31 de marzo del presente año, se plasmaron los diagnósticos, objetivos, líneas 
estratégicas, Misión y Visión de la administración 2021-2024 del Municipio de Colón, 
Querétaro, el cumplimiento a los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad de los derechos de cada colonense, serán la directriz con 
que se desempeñarán las instituciones de la administración municipal. La protección y 
garantía de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales, 
será prioridad en la definición de obras y políticas públicas.  
 

10. Con base en lo anterior, se estableció en dicho documento el EJE 3. SEGURIDAD Y 
RESPETO A LA LEY, en donde se describe que uno de los principales deberes del  
gobierno, es brindar seguridad a sus habitantes y se trata de una acción coordinada entre 
instituciones que debe ser cumplida con responsabilidad, profesionalismo y dedicación. 
 

11. Que la Secretaria General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito 
Municipal es una dependencia de la Administración Pública Municipal de conformidad con 
lo dispuesto por el numeral 51 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro  
cuya competencia será las que establezca el reglamento respectivo, pero que en todo 
caso deberá cumplir los planes y programas de seguridad pública, prevención y tránsito, 
supervisar las funciones, desarrollo y desempeño del cuerpo de seguridad pública, policía 
preventiva y tránsito municipal y Velar por la preservación del orden público, entre otros. 
 

12. Que con base en lo dispuesto por el artículo 6 del Reglamento Interno de la Dirección 
de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito Del Municipio de Colón, Querétaro, 
corresponde al Director de Seguridad  Pública, Policía Preventiva y Tránsito del Municipio 
de Colón, Querétaro, formular el Programa de Seguridad Pública Municipal de acuerdo a 
lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y el 
Programa Estatal de Seguridad Pública, en el que deben considerarse las estrategias, 
indicadores y recursos necesarios para el año en cuestión. 
 

13. Mediante oficio SGSPPP/289/2022 mismo que fuera recibido en la Secretaría del 
Ayuntamiento en fecha 04 de mayo de 2022, mediante el cual, el Lic. Jorge Luis Barrera 
Rangel, en su carácter de Secretario General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 
Tránsito Municipal del Municipio de Colón, Qro., solicita se someta a la consideración del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la aprobación del Programa Municipal de 
Seguridad Pública 2021-2024. Formándose para tal efecto en la Secretaría del 
Ayuntamiento el expediente CGyCSP/013/DAC/2022. 
 

14. Que de conformidad por lo dispuesto por el numeral 42 fracciones I y VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente de las Comisiones 
Unidas de Gobernación y de Seguridad Pública, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento 
emitir convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de las Comisiones en 
mención por considerarse de un asunto de su competencia. 
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15. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 38 fracciones I y IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, las Comisiones Unidas de Gobernación y de 
Seguridad Pública son competentes para conocer del presente asunto, por lo que en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 35 numerales 1 y 4 fracción V del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón. Qro., los miembros de las Comisiones 
Unidas de Gobernación y de Seguridad Pública, se reunieron para dictaminar sobre lo 
solicitado, por lo que, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto 
en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 4, apartado II inciso 2) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus 
integrantes presentes, el siguiente: 
“ 

A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se aprueba el Programa Municipal de Seguridad 2021-2024, contenido en 
el documento anexo al presente mismo que forma parte integral del presente acuerdo.  
 

SEGUNDO. Las estrategias y acciones estipuladas en el Programa Municipal de 
Seguridad 2021-2024, o que se deriven de él, deberán ser ejecutados y actualizados 
durante el desarrollo de la gestión municipal y son de orden obligatorio para todas las 
Dependencias, Entidades, Organismos, Unidades y demás Áreas de la Administración 
Pública. Cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias, podrán ser 
reformados o adicionados a través del mismo procedimiento que se siguió para su 
aprobación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La 
Raza”,  así como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
En la inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los 
derechos que se generen con motivo de estas, en términos de lo dispuesto por el artículo 
21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación.  
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dé a conocer el 
presente Acuerdo a la Secretaría General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 
Tránsito Municipal y a la Secretaria de la Contraloría Municipal.  

 
 
 

ANEXO ÚNICO 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 31 DIAS DEL 
MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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